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¿Qué os presentaremos hoy desde A6?
1. Informe de resultados de la encuesta  Recursos educativos y su acceso en 
abierto en las Universidades Españolas

Resultados: 53 respuestas (= 69,7% instituciones REBIUN)
Metodología:
o Fase A: Preguntas individuales 
o Fase B: Cruce de datos/respuestas

2. Borrador de las Pautas/Recomendaciones para el impulso y publicación 
de recursos educativos abiertos en las Universidades Españolas

Metodología: 
o Aspectos clave a partir de la encuesta
o Bibliografía de soporte, que justifique la conveniencia de cada pauta
o Identificación de ejemplos y modelos de buenas prácticas



¿Cómo son los REA? Tipología y licencias

CC BY-NC-ND; 
62,2%

CC BY-NC-SA; 
45,9%

CC BY; 27,0%

CC BY-SA; 27,0%

CC BY-ND; 21,9%
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Licencia uso 
educacional; 8,9%

GNU; 8,9%

Otras; 8,9%

Licencias

 No idea de conjunto ni pauta concreta de publicación

 Licencias más restrictivas (compartir)
 Parece lógico prohibir el uso comercial pero no la 
reutilización (implícita a los REA)

Moderador
Notas de la presentación
Tipología:
Los recursos educativos más habituales en acceso abierto son los apuntes o materiales de clase (más del 60%), los vídeos y las guías didácticas (47,2% en cada caso), cursos (32,1%). Sin embargo, se publican pocos ejercicios de evaluación (26,4%) y exámenes (20,8%).  Estos resultados refuerzan la idea de que no hay una idea de conjunto (la práctica habitual es poner en acceso abierto materiales ya vistos en clase o para ver en clase, de forma individual, sin formar cursos completos) ni una pauta concreta sobre qué tipos de OERs se publican/difunden y cuáles no. También está claro que se tienen más reticencias en los exámenes y ejercicios. 

Licencias:
Esto muestra cierta desconfianza hacia el usuario, quizás por un celo excesivo en preservar los derechos de autor, y también falta de comprensión de algunas licencias sobre todo las comerciales
Los resultados hacen reflexionar sobre si sería positivo establecer una licencia concreta para todos los recursos educativos y, de esta manera, normalizar los OER elaborados en una institución. Se comenta que se la biblioteca podría recomendar una licencia estándar (abierta a otra que decida al autor, por supuesto) en aquellos casos en que los autores no lo tengan claro, busquen asesoramiento o bien publiquen a consecuencia de una directiva institucional.
�
�



¿Dónde se publican? Internamente (institución)

Interés en publicar REA, principalmente 
en campus virtuales (acceso 
restringido) y repositorios y/o OCW 
(acceso abierto)

Preferencia de los repositorios frente a 
los OWC

Práctica habitual de duplicidad de REA 
(no existencia de pasarelas tecnológicas  
entre campus y repositorios/OCW)88,7 %
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15,1%

11,3%

1,9%
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Moderador
Notas de la presentación
En general todas las universidades demuestran interés en publicar los recursos educativos que generan. Principalmente en campus virtuales (acceso restringido a matriculados), en un 88,7% de los casos,  y también en un 84,9% se publican en plataformas de acceso abierto (repositorios y/o OCW).
Se identifica una práctica habitual de duplicidad en el caso de campus y plataformas abiertas. En el primer caso, este hecho podría no conllevar ningún problema, ya que se presupone que aunque los OERs se publiquen en repositorios también tienen que estar disponibles en los campus donde se realiza la docencia con los mismos pero también hace aflorar un problema: la dificultad de compartir recursos entre campus digitales y repositorios (en la mayoría de los casos no existen pasarelas automáticas). 
Se observa preferencia de los RI frente a los OWC: la mayoría de universidades utiliza repositorios - “facilidad” de implementación de programas de repositorios (DSpace frente a los OCW), que cuentan con comunidades desarrolladoras y otras “ventajas”, y del mantenimiento de los repositorios, que permiten la racionalización de recursos (humanos, etc)-  Por otro lado, las instituciones que disponen de OCW, apuestan por tratar los OER de manera contextualizada y que permita otro tipo de granularidad (contenidos no independientes sino parte de un todo, que sería el curso), así como considerar que los repositorios pueden conllevar un alto coste de gestión de contenidos.
Gestión de los OER: En el 84,9% de los casos es la biblioteca,  ya que es la que generalmente gestiona el repositorio institucional. En la mayoría de casos, las Bibliotecas trabajan conjuntamente con otros servicios para gestionar estos recursos. Lo curioso es que es más alto el porcentaje de servicios de informática o de campus virtual que gestionan estos recursos que el propio profesorado, autor de los recursos educativos.
�



¿Dónde se publican? Externamente
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EdX Disponibilidad en entornos externos, 
preferentemente Youtube y SlideShare
(plataformas conocidas, granulares y de 
fácil utilización)

Repetición y dispersión de REA

El 41,5% de las universidades crea
MOOCs y, de estas, la mitad (52,4%) lo 
hace en 3 plataformas: MiriadaX, 
Coursera y EdX

Moderador
Notas de la presentación
Los resultados muestran, una vez más, la repetición de recursos educativos también dentro de plataformas externas, siendo la más utilizada, Youtube, con el 88,1%, seguida de SlideShare, con un 52,4%., Prezi (35,7%) y Issue (26,2%). 
�Razones: uso extendido/éxito por la  fàcil utilización, permiten mayor granularidad de los OER (unidades más pequeñas y no cursos o el pack completo con plan docente, actividades, etc) y porque plataformas conocidas para los docentes, que dominan/controlan más.
Consecuencia: Esta repetición produce cierta dispersión de los materiales docentes que se generan en una universidad (no importante para el profesorado pero sí para la institución). 
�Otro dato interesante: el 41,5% de las universidades crea MOOCs y de estas, la mitad (52,4%) lo hace en 3 plataformas específicas: MiriadaX: 38,1% (16), Coursera:  9,5% (4), EdX:4,8% (2)



¿Cómo se publican y quienes los gestionan?

Predomina el estándar DC (más habitual en RI)
Baja presencia de DC enriquecido y LOM, que 
permiten  mayor descripción educativa

Gestión de REA mayoritariamente por la biblioteca, 
conjuntamente con departamentos tecnológicos (más 
que docentes)
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Moderador
Notas de la presentación
Metadatos:
Más del 86 % utiliza Dublin Core, ya que como hemos visto en las respuestas anteriores, los repositorios son la plataforma más habitual de publicación. DC es un estándar demasiado generalista 
Sorprende que solo un 1,9% utilice DC enriquecido y sólo un 11,3% utilice metadatos específicos como LOM, que permite ampliar a metadatos que indexan aspectos más educativos.
Relacionado con lo anterior, el 92,5 % utiliza el protocolo OAI-MHP para su interoperabilidad. Es positivo, pero se debería tender hacia una interoperabilidad más ambiciosa. Los sistemas que no usan OAI-PMH probablemente no usen software “dedicado” a repositorios digitales.

Departamentos:
En el 84,9% de los casos es la biblioteca,  ya que es la que generalmente gestiona el repositorio institucionale. 
Es muy positivo el hecho de que en la mayoría de respuestas las Bibliotecas trabajan conjuntamente con otros servicios para gestionar estos recursos. Lo curioso es que es más alto el porcentaje de servicios de informática o de campus virtual que gestionan estos recursos que el propio profesorado, que es el autor de los recursos educativos.
�

�
�



Política de Acceso Abierto

Su política OA ¿incluye 
recomendación/obligación de 
publicar OER?

¿Dispone su universidad de una 
política de acceso abierto (OA)?

NO 
52,9%(18)

SI
47,1% (16)

 Apuesta por el acceso abierto
 Porcentaje bajo y crecimiento lento

Relación entre política OA y 
recomendación de publicar 
REO en 2/3 de los casos

Moderador
Notas de la presentación
El 64,2% de las universidades(34) cuentan con una política de acceso abierto (OA), lo que demuestra la apuesta de las universidades por la difusión en acceso abierto pero con un porcentaje aún muy bajo, que muestra un crecimiento lento.
�La mayoría (52,9%) de estas políticas OA no incluyen recomendación u obligación de publicar OER, probablemente porque estas se crearon en un primer momento pensando en los resultados de la investigación o las tesis (que es lo que obliga por ley) pero no se pensó en los recursos educativos como resultado de la docencia en abierto. 
�Se observa una relación entre la política de OA y la publicación de OER (concretamente, se produce en dos tercios de los casos (66,6%) pero, por otro lado, también destaca el dato de que el otro tercio de las instituciones (33, 4%) publica OER sin tener política OA 
�



Política específica de REA
¿Dispone su universidad de una 
política específica para REA?

 Más “recomendación” que “obligación”
 No consideración especial desde la institución 

Aunque no disponga de una política específica de REA,  
¿conoce alguna estrategia o plan de acción en proceso?

SI 
30,1% (16)

NO
69,9% (37)

7 convocatorias/ayudas
4 en espera de aprobación
3 proceso de valoración
2 en previsión.

 Buenas intenciones para 
“corregir” la situación e 
impulsar los OER

Moderador
Notas de la presentación
	Políticas específicas:
El 94,3% de las instituciones no tienen una política específica para OERs, aunque el 30% tiene recomendación/obligación para publicar OER en abierto.
Esto demuestra que:
hay mucha más “recomendación” que no “obligación” real.
este tipo de recursos no tiene una consideración especial por parte de la institución y que las políticas existentes se crearon desde la perspectiva de investigación y no de la docencia.
�No obstante, los resultados obtenidos en la siguiente pregunta muestran algunos intentos, planes y estrategias (es decir, buenas intenciones) para “corregir” esta situación e impulsar la publicación de OER. Concretamente, se identifican 16 instituciones (de las 53, por tanto, un 30% del total) que han empezado a trabajar para dar impulso a los OER a través de iniciativas muy diversas: 7 disponen de convocatorias/ayudas o planes específicos para ese fin, 4 están en proceso (o en espera de aprobación) y 3 lo están valorando y 2 se encuentran en un estado inicial de concienciación/previsión.
�Incentivos:
El 70,3% del total de universidades no tiene incentivos para los autores que publican OERs en acceso abierto
solo el 35% de las universidades con política OA tiene previstos incentivos para publicar OER. 
No se observan diferencias destacables. Por tanto, tener o no política OA no parece influir/predisponer a la institución respecto a la previsión de incentivos para publicar OER.
De las 16 instituciones que aún no teniendo política específica de OER, sí planteaban alguna estrategia o plan de acción, se observa que 8 prevén incentivos del tipo:
econòmicos
reducción de horas docentes
certificado de mérito docente (se entiende que para la evaluación docente)
�



Incentivos para crear y publicar REA 

Solo el 35% de las universidades con política OA 
tiene previstos incentivos para publicar REA. 
 La política de OA no parece influir en el impulso de 

REA

De las 16 instituciones sin política específica de REA 
pero que planteaban alguna estrategia de acción, 8 
plantean:

• Incentivos económicos
• Reducción de horas docentes
• Certificado de mérito docente (evaluación)

¿Su universidad prevé incentivos 
o reconocimientos para los 
autores que publican REA?

Moderador
Notas de la presentación
Incentivos:
El 70,3% del total de universidades no tiene incentivos para los autores que publican OERs en acceso abierto. Solo 11 responden tener algún tipo de incentivo
solo el 35% de las universidades con política OA tiene previstos incentivos para publicar OER. 
No se observan diferencias destacables. Por tanto, tener o no política OA no parece influir/predisponer a la institución respecto a la previsión de incentivos para publicar OER.
De las 16 instituciones que aún no teniendo política específica de OER, sí planteaban alguna estrategia o plan de acción, se observa que 8 prevén incentivos del tipo:
Econòmicos: retribución económica por cada OER o bien dotación en convocatorias o por depositar en respositorios
reducción de horas docentes
certificado de mérito docente (se entiende que para la evaluación docente): evaluación docente
�



Conclusiones: Situación actual de los REA 
• Dispersión y duplicidad de REA en plataformas (abiertas y restringidas o 

internas y externas) no interconectadas

• Los REA no tienen una consideración especial por parte de las instituciones

• Disponer de una política OA no garantiza una mayor disponibilidad de 
REA (aunque pueda existir cierta relación a nivel de recomendación en su 
publicación, no influye en la previsión de incentivos, licencias u otros)

• Actualmente no hay muchas políticas específicas de REA pero se identifican 
algunas estrategias y planes de impulso en proceso.



Recomendaciones para el impulso de REA 
en las Universidades Españolas



Recomendaciones para el impulso de REA 
en las Universidades Españolas

1. Establecer una directriz para que los REA se publiquen en plataformas 
institucionales, como el RI y OCW 

2. Garantizar la interoperabilidad con otros repositorios y plataformas de 
soporte al aprendizaje (LMS)

3. Incluir los REA en políticas de acceso abierto y estrategias institucionales, 
así como crear políticas específicas para ellos

4. Reconocer algún tipo de incentivo para el profesorado a incorporar en las 
políticas, procesos de evaluación y creación de REA

5. Proporcionar servicios o herramientas que faciliten la creación de recursos 
con estándares abiertos, formatos editables y licencias abiertas. 



Gracias por vuestra atención
msantoshe@uoc.edu
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